
Y.G.C.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, la 

respuesta enviada por la empresa ACCIÓN PLUS, el día 15 de 

septiembre de 2020. Sírvase proveer. Hoy 20 de octubre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 1086 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCOOMEVA 

Demandado: PAUL RIVEROS CABRERA 

Radicación: 76-109-40-03-004-2016-00101-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a la 

respuesta emitida por la empresa ACCIÓN PLUS, donde indica que el 

demandado no cuenta con un contrato activo con esa empresa, este 

juzgado procederá a agregarlo al expediente, de conformidad con el 

artículo 109 del C.G. del P. y a ponerlo en conocimiento de la parte 

actora, para lo que considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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